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" Londres MÜe-Janió. - Tratada ehtfe Suecia y la Gran-Breta­
ña. En el nombre de la santísima é indivisible Trinidad: S. M. 
el rey.ídtl :. rey.no unido de la Gran Bretaña é Irlanda,.!}': S> M. 
el rey de Suecia¿ anitnádos-dcl deseo de estrechar mas^yjtoas los 
virtciilos.de amistad conque.tan felizmente se "¡hallan unidos,. é 
intimamente peesuadidos de Lla- necesidad de establecer 'entre si 
una,estrecha-alianza para laiconservacion de la independencia del 
norte,.yá fin de.acelerar, U época tan deseada de una paz gene» 
ral, atíocáVroTí ocurrir, á estos idos objetos; por medio-:del presenté 
tratado. ííombrados.-.á este fin. los ¡respectivos comisionados^ des-
püesj'de :cangcados.(S.tis;iplcnos poderes , ejrtehdidós ;en debida 
forma, convinieron- en -los -artipuk>s siguientes: : 

A5T. 1. S. M. el rey de Suecia se obliga á. emplear un 
cuerpo, que no podrá baxar de 50.000 hombres, para operar dU 
rectamente en el continente ¿ contrarios enemigos comunes a l a s 
dos altas partes contratantes. Este exéreitq procederá de acuerdo 
con las-tropas rusas>á: las.órdenesrdéS.-A.v«lprincipé real ds Sue­
cia, conforme á las estipulaciones que aV efecto existen yá entre 
las cortes de Stoekólmoiy San- Petersburgo, 
í 2. Habiendo comunicado las dichas cortes i S. M. B. los 
convenios .que.subsistían entré cuas,: y:'pedido á-'S. M¿ que ac­
cediesen :éJlos!,i yvsiendo las £stipulkc"toiyes¡:;contenidasen el sr'tU 
GUÍO precedente iaas< prueba del deseo que anima á S. MI elréys 
de Suecia de contribuir/también por su parte al baen éxito de la 
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causa común, S. M. B. deseoso de dar un testimonio pronto y 
decisivo de su determinación "dé" unir sus" intereses á los de Sué-
cia y Rusia, promete y se obliga por el presente tratado á acce. 
der á los convenios existentes ya entre estas dos potencias;, de 
modo que S. M. B. no solo no opondrá obstáculo alguno á la 
agregación y unión perpetua del rcyuo de Noruega, como parte 
integrante del reyno'de guiacia, sino que auxiliará los designios 
¡fie S. Mi\e! rey' de Suecia, ya interponiendo' sus buenos oficios, 
ya empleando, si fuese necesario, sus fuerzas navales para coo­
perar juntamente con las tropas de Rusia y Suecia. Debe no obs­
tante .encenderse que para efectuar la unión de Ja Noruega á la 
Suecia .-no se usará de la fuerza, i menos que S. M. el rey de 
Dinamarca, haya prévraménfe' rehusado :unirse á la alianza del 
norte, baxo de las condiciones estipuladas en los convenios que 
subsisten entre las cortes de Stockolmo y de San Petersbürgcr, y 
S . M. el rey de Suecia se obliga á que esta reunión se. veril* 
que con todas las consideraciones y respetos posibles en orden í 
la libertad y felicidad de los habitantes de Noruega.. . h 

3. Para hacer mas ;eficaz . la obligación contraida por S. M.' 
el rey de Suéciá por el articulo; 1.° del presente-tratado, cuyo 
objeto es dirigir. las operaciones contra los enemigos comunes á 
ambas potencias; y á fin de que S¿ M. sueca se halle en estado 
de poder comenzar sin pérdida de tiempo, luego que Ja estación 
4o .permita, las referidas, operaciones,' S. M. B. se obliga á su-if 
ministrará S. M. el rey de Suecia (sin contar con >los>demás 
•socorros que las circunstancias generales pongan á su disposi­
ción) para servicio de la campaña del año presente, y para equi­
par, transportar y mantener sus tropas, la suma de un millón de 
libras esterlinas, pagaderas por meses en Lóndes al agente que 
S. M. sueca autorice para recibirla; de suerteique no exceda el 
pago de 200.000 libras, esterlinas en cada mes hasta que se sa­
tisfaga la suma total. 

4. Las dos altas partes contratantes convienen en que se dé 
adelantada cierta cantidad, cuya suma y tiempo en que-haya de 
pagarse acordarán entre si, la: cual será descontada del millón 
arriba mencionado, y entregada áij S. M. el rey de Suecia por 
razón de su entrada en-campan a ,y primera marcha de sus tro­
pas: para el resto del subsidio referido empezar» á contarse des-
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de el día en qué desembarquen las tropas suecas, según queda 
estipulado por las dos altas partes contratantes en el artículo 1." 
del presente tra'tad'ó;-

5. Como las dos altas partes contratantes desean asegurar 
con-una'garantía sólida y duradera sus relaciones tanto políticas 
como mercantiles, S. M, B. , animado delsdeseo de dar á su alia­
do pruebas evidentes de sincera amistad, consiente en ceder í 
S. M. él rey fie Suecia y á sus sucesores en la corona, según el 
orden establecido por dféno Sí M . ' y "por los estados generales 
del rey no en- 26 de septiembre de 1810, la posesión de la isla 
de Guadalupe en las indias occidentales, y transferirá S. M. 
sueca todos los derechos de S. M. B. sobre aquella isla, con to. 
da la extensión con q u é S . M. la posee. Esta colonia será entre­
gada á los comisionados de S. M. él rey de Suecia en todo el 
mes de agosto del año presente^ ó tres meses después de que se 
verifique él desembarcó1 de las tropas' suecas én el Continente; 
-todo lo que tendrá lugar en la forma convenida entre las dos al­
tas partes contratantes en artículo separado que va anexó al presan» 
te tratado. \_Se inserta á continuación.~\ 
s 6. ''Como consecuencia recíproca dé lo que queda estipulado 

ién él artículo precedente, S. M. él rey;de Suecia se obliga á 
conceder por espacio de 20 años, contados desde la fecha del 
Cánge de las ratificaciohés del presenté tr&fado, á los subditos de 
S. M. B. el derecho de franquicia en los puertos de Gottembur-
go, Garisham y Stralsuqd (luego que ésta última ciudad vuelva 
al dominio sueco) en todas sus producciones ó mercancías, bien 
Sean de la Gran^Bretaña ó de sus colonias, siempre que sean 
conducidas en buques ingleses ó suecos. Si las dichas produc­
ciones ó mercancías fuesen de aquellas que á su entrada están su. 
jetas al pago de derechos, ó cuya introducción estuviese prohi­
bida, pagarán indistintamente por derecho de entrada el uno por 
ciento en1'todo su valor, y lo mismo por razón de descarga. Res-
pecto á las demás particularidades relativas á este objeto, regi­
rán los reglamentos generales qüe;.cxístei) en Suecia, tratándose 
siempre á los subditos de S. M. Bl baxo el pie de las naeiones 
mas favorecidas. 

.••:'•*!.• Desde el dia de la ratificación del presente tratado, S. M. 
él rey del reyno única de la Gran-Bretaña é Irlanda, y S. M. 
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el- ,'rey de Suecia, prometen ¡ n,o .separar sus .mutuos . inferfc6es> 
particularméntfí.lost $}H§Tfí$fiKfí?%S5§ík á J.a Sqqci». ew el' prestíais 
tratado, é'n cualquiera negociación con sus com.imiís enemigos,!) 

.8. , Las; .r.a.tificaciones,íd.elj preseatep.tratadpf serán «arvgQadijS, en 
Sió'ckolmó dentro de cuatro, semanas,-^, antes, si .fuere .posible... -i 

En fe de lo.cual nos los infrascritos-, en virtud de .nues­
tros. plenos poderes,,firmamos el ,pr.esente tratado, y le sellamos 
pon" el sello de puesteas armas. EechqAen S,toclMl.mo.á¡3:í1e]maE. 
zo del año'de,nuestro..,,^eñ,or 1-8l3.—rAlexa?idr:p\;¡ff<$fi:. [,-L- S.^ 
-4-El conde de, Enge&trom^ \_L.¡Sj.'^rrrDuar.te Tfyomtpp., [<L. £ ,§ 
— G . barón de fVetier'stedt. fj/L- :S.%-\¡H-\ 

• Artículo separado. Como consecuencia;de la cesión.hseha por 
S. M . B. en el artículo 5 y ¿el, traíadü-'firroadp en este d.ia, de la 
isla.de Guadalupe, ..§.\ÍVL¡el rey d e ^ i i e c i a se,-..G.bliga,;,(•;, B¿»;g 

1. A cumplir y observar, fielmente las; estipulaciones de la 
capitulación de dicha isla, fecha, á 5 de febrerpde 1810; de suer-
te que serán conservados y mantenidos los privilegips,.derechos?, 
beneficios y prerogativas confirmados en ella á los,habitantes de 
la colonia. • : ., • 

2. A acordar áp.tes de, 1?. cesión arriba.dicha todo lo,necesa­
rio á este fin con. Si M- B, , y á exequUr tod» lo ^a^e-.püiQoaj-
venga. ..i, ,.. i i ." , r¡fiB i.;- . 

3. A dispensar á-tos habitantes de. Guadalupe la misma pro­
tección y ventajas de¡--que :gozan, ios dernas .vasallos de -S. :M; el 
rey de Suecia, en..conformidad, siempre á .las leyes existentes ac­
tualmente en. Suecia. . i! ó c _ • r-ris í '• • \ 

4. A impedir y prohibir,,desde la época de la cesión, la ia-
troduccion éh la mencionada isla de esclavos africanos, igualmenr 
te que en las demás posesiones de S. M. sueca en las Indias o o 
cidentales, ,y no permitir que los vasallos suecos s? empleen en 
él comercio, de esclavos;- obligación.que. S. M.; el rey de Sue.-
cia-,contrae con tanto mayor gusto, cuanto que jamas.ha autori r 

zado semejante tráfico. . :< >¡ 
-5. A excluir dprañte.la actual guerra á todos los buques de 

guerra ó corsarios que pertenezcan á potencias enemigas de la. 
Gran Bretaña, de todos ios puertos y ensenadas, de Guadalupe;, . . 
v .no permitir en las fu turas, guertraj^-en ¡que pueda- hallarse , cm-

• penada ,1a Inglaterra, y la Suecia neutrai, ,la:entoda en. lospuerj . . 
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tos de dicha colonia á los corsarios pertenecientes í cualquiera 
de las potencias beligerantes. 
. ' 6 . - ' & no erragenar la mencionada isla sin el consentimiento de 
S . ' M v B . ; yy ¿íj ii§ 

•-•:.7. A dispensar toda especie de protecciones y seguridad i 
los subditos británicos, y á sus propiedades, bien elijan abando­
n a r l a colonia^ ó bien permanecer en ella, 

?¡ Este artículo separado tendrá la misma fuerza y efecto 
qué si se hallase ingerto,apalabra por palabra, en el tratado firma" 
do en este dia, y será ratificado al mismo tiempo. 

. .-Tiene igual fecha y firmas. ' 
Id. 3 de julio. Hemos recibido á noche Monitores y otros pa­

peles franceses hasta e l -28 de junio. En ellos aparece un oficio 
de Napoleón del 21 en cuya fecha todo el exército estaba ya 
acampado. Los patriotas alemanes continúan eñ •' sü empresa de 
desconocer el armisticio: ¡ideen la guerra en su propio país. Na-: 

poleon está muy indignado contra ellos; y se dice que uno de 
sus capitanes con un gran número de los suyos habia sido 
muerto, y que el resto ó fué dispersado ó prisionero: que otro 
cuerpo habia sido completamente rodeado, y que Bonaparte te­
nia esperanzas (aunque no lo promete positivamente) de que 
la., orilla izquierda del Rhin quedará libre de todos ellos. E l 
cuerpo polaco de Poniatowsky, que atravesó la Bohemia, llegó 
á Zut tau y Lusau, en un estado tan miserable que Bonaparte 
ha. dado órdenes de completar su equipo y proveerle de todo 
lorhecesario.; E l ministro danés Kass salió de Dresde para D i -
namarca habiendo^ tenido audiencia de despedida de Bonaparte; 
. -- . ÍQtros afirman que el „Austria ha declarado su intención 
de. unirse á los aliados con todas sus fuerzas efi el caso de que 
Bonaparte no projionga unapaz sobre bases honrosas y equitativas^ 
antes de la espiración de dos meses en-que se 'ha prolongado 
el armisticio." Este- relato no nos parece irreconciliable coiv el 
presente aspecto de los negocios; pero no procedemos á creerlo 
hasta que. no.nos proporciónemosjunos fundamentos de oficio. 

El príncipe real de Suecia ha- sido reforzado y recibido 
b a x ó . s ú s estandartes multitud de jóvenes de Prusia, Hannóver 
y' ciudades Anseáticas; pero no se le han reunido los deseados 
refuerzos-de Prusia. rJ - - • 

iyy/jtanijsnío ós Híidrid 
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- ESPAÑA. * • . , 

Carta, a lo fracmason, de Bonaparte á madama duquesa de Istria. 
„Mi prima: su esposo murió en el campo del hapor. La 

pérdida es sin duda grande para vd. y sus hijos, pero Jó es ma­
yor para mí. El duque de Istria acabó su vida con gloria y sin 
sufrir. Dexa un nombre sin mancha; es la mas bella herencia que 
haya podido legar á sus hijos. Han adquirido estos mi protec­
ción. También heredarán la afición que tenia para su padre. En­
contrad en todas estas consideraciones motivos para aliviar vuesa 
tra pena, y no dudéis jamas de mis sentimientos para con vos. 
No teniendo esta carta otro fin, ruego í Dios que os tenga, mi 
prima, en su santa y digna guarda. En mi campo imperial de 
Colditz á los 6 de mayo de 1813. . , ti 

Coruña 15 de julio. Ayer entraron en este puerto varios bu.' 
ques de que no podemos dar razón circunstanciada por la premu­
ra del tiempo; solo diremos que en ellos han vuelto á la madre 
patria 302 españoles de los regimientos de Asturias, Guadala-
xara, Zamora y algún otro, mandados por D. Nicolás de Caune-
do. Son de los restos del exército que mandó La Romana, y 
no pudieron huir del tirano cuando sus compañeros de armas. Sa­
lieron de Memel el 21 de mayo, y durante la navegación han 
perdido 2 hombres. 

Tudela 16 de julio. El sitio de Pamplona's5giieradelantándose 
sin haber rompido el fuego; pero el que hace la plaza se aumen­
ta á medida que se adelantan las obras. Suchet, después de haber 
abandonado el 5 á Valencia, siguió su marcha hacia Zaragoza y 
llegó hasta Caspa,, de donde retrocedió con dirección á Lérida. 
Aquí tenemos prisionero un teniente coronel de húsares, cuñado 
de Suchet, que venia de Francia á darle noticia de haber parido 
su muger, y traia el retrato del reciennacido: fué cogido cerca de 
Zaragoza por las partidas de Espoz. Este alcanzó á los qué sa­
lieron de aquella ciudad, y con los 2 batallones que tenia al otro 
lado del Ebro los batió, causándoles mucha pérdida, y cogiéndo­
les de 60 á 70 carruages muy interesantes. 

Alicante 17 de [id. Copia dé una carta de D. Asensio Nebot 
(el. Fraile.)-7-A las 6 de la mañana del 8 del corriente salió la 
retaguardia del enemigo de Castellón de la Plana para Torreblan» 



'es, volando á su tránsito el castillo de Oropesa, y á las 7 del 
laísmo dia entró en Castellón mí: primer Datallon y el primer es­
cuadrón, enviando una compañía de caballería á fin de observar 
su movimiento: aquella misma noche hizo alto el enemigo en 
Torreblanca* y á las dos de la madrugada del 9 se dirigió hacia 
Benicarló. 

He dexado en Onda, Alcora y Castellón de la Plana una 
competente guarnición", y me he dirigido á esta villa á fin de ob­
servarlos enemigos de Murvicdro. Inmediatamente que vengan 
las compañías que he enviado al Coll de Almerana, marcharé rá­
pidamente hacia Alcalá de Chisvert. 

Sé que se han extraviado muchas de mis anteriores cartas, 
y por lo mismo se ignoran nuestras últimas y tan brillantes ope­
raciones,—-Esta tarde salgo para Oropesa. 
'. Se está organizando el quinto batallón en Vístabella: el 
c.uerto se halla sobre Morella: el tercero en Onda, Alcora, Cas­
tellón y Villareal; y con el primero y segundo estaré en esta has­
ta las 4.de la tarde. 

c > Si tuviese fusiles presentaria 8.000 hombres en esa capí» 
tal"de la juventud de esta Plana'. 

Nules 9 de julio de 1813.—Firmado—JVebot. 
IG.de la R.] 

MÉXICO 29 DE DICIEMBB.E. 
'. 

El sr. deán de la catedral de Puebla, ha remitido él si­
guiente articulo que le dirigieron de Feracruz con carta de 7 del 
corriente diciembre. 
: Lesacaülde septiembre de 1813. Proclama de lord Wellington 
después de la acción del 21 de agosto.—Guerreros del mundo civi. 
lizado: aprended á serlo de los individuos del cuarto exército es . 
pañol que tengo la dicha de mandar. 

Cada soldado de él merece con mas justo motivo que yo, 
el bastón que empuño: el terror, la arrogancia, la serenidad, y 
la muerte misma, de todo disponen á su arbitrio. 

Dos divisiones inglesas fueron testigo de este original y 
singularísimo combate, sin ayudarles en cosa alguna por disposi­
ción mía, para que llevasen ellos solos una gloria que ao tiene 
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compañera en Iqs. anales déla historia. . . Tlis$. 

Españole;; dedicaos todos á premiar á ..los rgallc'gos,•infa­
tigables: distinguidos sean hasta el fin de los. siglos por haber He» 
vado su.denue,do y bizarría. á donde nadie llegó, hasta ahora, á 
donde con dificultad podrán llegar, otros y á. d.onde solos ellos 
mismos' se podran exceder, sLacaso es posible. 

Nación española: la sangre vertida de tantos Cides victo­
riosos, ha sido vengada: 18.000 enemigos con una numerosa ar» 
tilieria desaparecieron como el humo para que.no nos ofendan 
jamás. 

Franceses, huid pues, ó pedid que os dictemos leyes, 
por que el cuarto exército va detras de vosotros y de vuestros 
caudillos á enseñarles á ser soldados. .. 

Razón de las piezas que entraron en el conyoy llegado 
á esta capital .el 24 del corriente.-

De Veracruz 752 tercios de ropa, 312 bjrriles dé. vi* 
nó, 78 tercios de papel. — De Orizava 325. tercios de tabaco* 
3 caxones de puros y cigarros.—-De Puebla .,164 tercios de 
ropa, 24 caxoncitos de javon,. 9 tercios de ropa, de China/ 
12 barras de plata.-—Total de piezas 1679- . -

Nota. Las 1679 piezas entraron en 816 muías. 

: . . ; • • • 

Aviso á los suscñptores. Para arreglar con tiempo las listas 
de suscriptores de esta capital y otros lugares del .reyno' que pue­
dan ocurrir, recordamos á unos y otros que queda abierta la,sus­
cripción del año siguiente en los mismos términos que . hasta 
aquí, y al mismo precio de 20 ps. por año para la capital y 24 
pesos 4 rs. para fuera. 

Venta. Una casa en.tresolada, sita en la calle de Pachito nú­
mero 1, avaluada en 8.250 pesos; la persona que quiera hacer 
postura, ocurra al escribano D.; José Ignacio Cano y Mocte­
zuma, que tiene su oficio en la diputación, en donde se le ins» 
trüui; ! 

emprenta de D. Juan Bautista de Arizpe. 
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